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Resumen Ejecutivo

PubliElectoral Elecciones 2021 México es una investigación cuali-
cuantitativa dedicada al análisis y monitoreo de los gastos de 
publicidad política en redes sociales como Facebook que realizaron 
los partidos políticos y sus respectivos candidatos y candidatas 
durante las pasadas elecciones intermedias federales.
 
De acuerdo con el Instituto Nacional Electoral (INE) las elecciones 
intermedias de 2021 fueron catalogadas como las más grandes de 
la historia de México por dos factores importantes: el crecimiento 
del electorado y el número de cargos que se eligieron, un total de 
21 mil cargos de elección popular.

PubliElectoral, una plataforma de software libre y código abierto 
que permitió recolectar más de veinte mil publicaciones en cinco 
estados donde se llevaron elecciones en la búsqueda de exigir 
mayor transparencia y rendición de cuentas en los gastos de 
publicidad electoral en Facebook.

Ante la importancia de esta elección que, a su vez se conjuga con 
un marco legal electoral riguroso para el monitoreo de los gastos 
de campaña que recae en la Unidad Técnica de Fiscalización del 
INE, en esta investigación se incluyó otra dimensión de análisis al 
gasto de publicidad política en Facebook. La Biblioteca de Anuncios 
es una plataforma que de forma progresiva ha impulsado una 
política de transparencia y rendición de cuentas que permite 
identificar quién financió los anuncios y cuáles fueron los montos. 

Lo que presentamos es un análisis de contraste que nos permitió 
cumplir con el objetivo principal que nos planteamos,  identificar 
si los montos reportados por los partidos políticos ante la Unidad 
Técnica de Especialización del INE coinciden con los de la Biblioteca 
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Facebook contrastado con los anuncios y publicaciones de las 
cuentas de candidatos y candidatas recolectada por PubliElectoral.

El estudio comprende cinco estados de la República: Sinaloa, 
Chihuahua, Baja California, Nuevo León y Guerrero que se eligieron 
por su ubicación geográfica –para mostrar la diversidad en el país- 
norte, centro y sur; por la pluralidad partidista y el contexto para el 
ejercicio de la libertad de expresión, esto también fue con la finalidad 
de entender cómo operaron las principales fuerzas políticas del 
país: el oficialismo y la oposición. Cabe destacar que la riqueza de 
esta investigación es que se analizaron los tres niveles de elección: 
diputaciones federales, gubernaturas y candidaturas para las alcaldías.

La clasificación de cuentas en Facebook de esos tres niveles de 
elección se rigió por: i) personas que se postularon a las elecciones; 
ii) los gobernadores actuales hasta antes de la elección de cada 
estado seleccionado; iii) cuentas oficiales de los partidos y las que 
representan a las alcaldías; iv) cuentas con más seguidores de las 
personas candidatas o partidos políticos –porque tienen varias- y 
v) cuentas satélites, son aquellas que mantienen alguna relación o 
afinidad con los partidos políticos o candidaturas. Todas las cuentas 
también se dividieron entre oficialismo y oposición de acuerdo al 
contexto político de cada Estado o bien a nivel federal.

Este monitoreo de cuentas se catalogó en tres tipos: electorales, 
no electorales y dudosas con la finalidad de discernir el tipo de 
publicaciones que estaban relacionadas con la elección o no.

Se contabilizaron 22,390 publicaciones orgánicas a través de 
Publielectoral, de las cuales el 89 por ciento se consideraron 
electorales, 7 por ciento como dudosas y el 4 por ciento no 
electorales de ahí obtuvimos un análisis cualitativo donde 
identificamos en torno a qué temas giró la conversación pública de 
la elección tales como:  i) las denuncias de candidatas por violencia 
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política de género; ii) denuncias de candidaturas que rompieron la 
veda electoral; iii) la violencia política en diferentes regiones del país; iv) 
la creación de grupos de choque; v) la declinación de candidaturas y vi) 
denuncias ciudadanas sobre propaganda enviada a través de servicios 
de mensajería sin el consentimiento de las personas.

Y respecto a los gastos de publicidad política reportados por 
las candidatas y candidatos a la Unidad Técnica de Fiscalización 
del INE identificamos cómo en los tres niveles de elección hubo 
irregularidades frente a lo publicado por la Biblioteca de Anuncios 
de Facebook y la información recolectada por PubliElectoral.
Para obtener estos resultados realizamos una base de datos con la 
información pública que ofrece la Unidad Técnica de Fiscalización 
del INE donde se especifican los gastos de publicidad política que 
reportaron en medios de comunicación e Internet y posteriormente 
hicimos una búsqueda de cada una de las candidaturas en 
Biblioteca Facebook y de ahí se contrastó con la información 
recolectada  por Publielectoral.

Finalmente este cruce de datos y monitoreo nos permitió observar 
que a pesar de la rigurosidad de nuestro marco electoral para 
fiscalizar los gastos de campaña, si no hubiésemos contado con la 
Biblioteca Facebook y su política de transparencia y la plataforma 
PubliElectoral, no hubiésemos identificado la diferencia entre 
los montos que pagan los partidos políticos y/o candidatos y 
candidatas en redes sociales con lo que reportan ante el INE. Tal 
como lo evidencia el estudio, encontramos casos donde las cifras 
son muy lejanas entre lo reportado al INE y lo que registra la 
Biblioteca de Anuncios de Facebook.

En ese sentido, la investigación PubliElectoral Elecciones 2021 
México emite una serie de recomendaciones para mejorar el 
ejercicio de transparencia, rendición de cuentas y propone cómo 
incorporar nuevas herramientas tecnológicas como PubliElectoral, 
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en combinación con las plataformas digitales como Facebook 
para monitorear elecciones con grandes volúmenes  de datos en 
colaboración con la ciudadanía.
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1.Introducción

Internet y las plataformas de redes sociales han adquirido una 
especial relevancia para la participación política, la comunicación y 
el ejercicio de los derechos humanos, en especial, para la libertad 
de expresión1. Esta característica también ha sido importante en 
los contextos electorales al permitir que las personas accedan 
a información e interactúen con actores políticos, candidatos y 
candidatas. 

Frente a este escenario, partidos políticos y otros actores han desti-
nado recursos millonarios para pagar la publicidad que se distribuye en 
redes sociales como Facebook. Un ingreso que si bien sólo representa-
ba menos del uno por ciento2 del total de la publicidad para el caso de 
Facebook, sí supone más de 400 millones de dólares3. 

La relación entre quienes pagan por este tipo de publicidad 
(incluyendo a los actores políticos) y las plataformas de redes 
sociales, no ha estado exenta de abusos, irregularidades4 y 
discrecionalidades5. Esto ha conducido a desarrollar estrategias 
desde distintos frentes para que de manera progresiva empresas y 
autoridades electorales implementen mecanismos para garantizar 
la transparencia y rendición de cuentas6. 

Como parte de estos esfuerzos por promover la transparencia 
y la rendición de cuentas surge PubliElectoral. Una herramienta 
de software libre y código abierto que, de forma anónima y 
protegiendo la privacidad de quienes la usan, recolecta anuncios 
y publicaciones en Facebook de las cuentas de candidatos y 
candidatas que contienden a un cargo de elección popular. Este 
monitoreo es posible gracias al apoyo de quienes descargan la 
aplicación o la extensión para navegadores. 
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La herramienta PubliElectoral fue desarrollada por la Asociación 
de los Derechos Civiles de Argentina (ADC) en 2018. Se usó por 
primera vez en las elecciones generales de Argentina en 20197 y 
por la organización Derechos Digitales en el plebiscito celebrado 
en Chile en 20208. ARTICLE 19 oficina para México y Centroamérica 
se convirtió en socio de la ADC para hacer el monitoreo de las 
elecciones intermedias de México en 2021.

El propósito de esta alianza fue observar las elecciones mexicanas 
en la red social Facebook a través de la base de datos que genera 
PubliElectoral para analizar  cómo fue el uso la plataforma por 
parte de candidatos y candidatas a cargos de diputaciones, 
alcaldías y gubernaturas. 

En esta investigación  se hizo  una revisión del marco legal vigente 
en México para conocer cómo la autoridad electoral ejecuta la 
fiscalización de la propaganda exhibida en Internet y de forma 
específica en Facebook. 

Consideraciones metodológicas

La Asociación por los Derechos Civiles (ADC) en colaboración 
con ARTICLE 19 Oficina para México y Centroamérica, utilizaron 
PubliElectoral9, una herramienta tecnológica de interés social para 
la recolección de información relativa a las campañas electorales 
en México. El uso de PubliElectoral permitió  medir de forma 
independiente las publicaciones de personas candidatas en 
Facebook. La información obtenida fue analizada, junto con el 
monitoreo que realizó la Unidad Técnica de Fiscalización del INE y la 
información generada por la Biblioteca Facebook.

Dentro de nuestro objetivo general de la investigación fue 
identificar si los montos registrados ante la Unidad Técnica de 
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Especialización del INE coinciden con lo reportado en la Biblioteca 
Facebook contrastado con la información monitoreada por la 
herramienta PubliElectoral. 

De tal manera que la investigación se sustenta bajo las siguientes 
premisas:

 Ԣ Transparencia: En un sistema político democrático es 
fundamental disponer con mecanismos que promuevan la 
transparencia y rendición de cuentas, especialmente en los 
procesos electorales en donde se eligen a personas para 
ocupar cargos públicos. Las personas tienen el derecho de 
saber si los partidos políticos se conducen con honestidad y 
declaran sus gastos de campaña conforme a lo autorizado por 
las autoridades. En la actualidad contamos con plataformas 
digitales que permiten realizar este monitoreo, como también 
de las que provienen por parte de las instituciones electorales y 
de las redes sociales como Facebook, las cuales están creando 
condiciones para acceder a la información y representan una 
ventana de oportunidad para evaluar el nivel de transparencia 
del  sistema electoral mexicano.

 Ԣ Una elección equitativa: En un país democrático las elecciones 
deberían ser equitativas, lo que significa que todos los partidos 
políticos jueguen con las mismas reglas para tener las mismas 
oportunidades. 

Como ya se ha mencionado, la herramienta PubliElectoral, se usó 
por primera vez en México por lo tanto es pertinente precisar los 
alcances y límites que se afrontaron para configurar el programa y 
la complejidad de cruzar la información con Facebook con relación 
a los anuncios.

La campaña de comunicación para la adopción de la herramienta 
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PubliElectoral comenzó el 19 de abril y el 10 de mayo la toma de 
datos desde la herramienta de las cuentas seleccionadas.

a. A fines de abril el equipo técnico realizó una revisión 
general del sistema para asegurarse que todas las funciones 
estuviesen operativas. Se estableció como protocolo de 
trabajo la implementación de una campaña de prueba días 
antes del comienzo del monitoreo de datos. Esta campaña de 
prueba fue entre el 5 y el 7 de mayo previendo el inicio de la 
toma de datos el día 10 de mayo. 

b. Cuando comenzó la campaña de monitoreo, a los ocho días 
posteriores, observamos que había un problema en la toma 
de anuncios. El equipo técnico analizó el problema y llegó a 
la conclusión de que Facebook había cambiado la manera 
de organizar y mostrar su página web. Esta acción afectó la 
toma de anuncios desde el complemento (plugin) porque las 
palabras claves o etiquetas que se utilizaban para detectarlos 
fueron reemplazadas. La solución implementada fue copiar 
la estructura completa del anuncio como aparece en el feed 
de noticias de Facebook y enviarlo al servidor, para mostrarlo 
en el panel de control de la manera más fiel como aparece en 
Facebook.

c. Este contratiempo suscitado durante el monitoreo 
provocó que durante 10 días no se pudieran detectar 
anuncios. Concluimos la campaña de monitoreo con 22,390 
publicaciones captadas, un anuncio, un total de 35 descargas 
correspondientes a 19 de la app y 16 de complemento.

Las otras dos fuentes de información que complementan nuestro 
monitoreo se refiere a la Biblioteca de Anuncios de Facebook y a la 
Unidad Técnica de Fiscalización del INE. 
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d. La Biblioteca de Anuncios de Facebook ofrece información 
que permite identificar quién financió los anuncios, “el 
rango aproximado de gasto y el alcance en diversos datos 
demográficos”10. Facebook considera como anuncio los temas 
“sociales, elecciones o política”. Establece cuatro categorías:  
1) Persona que es candidata a un cargo público; 2) Figura 
política; 3) Partido político y 4) personas que hacen campaña 
a favor de un candidato en una elección. Cubre elecciones, 
referendos, votaciones y anuncios destinados a fomentar 
la participación o las campañas electorales. La Biblioteca 
muestra  los montos de  la página solicitada, cuánto ha 
gastado en anuncios y los detalles de la última publicación 
en la que se invirtió. Almacena la información por 7 años y 
se pueden filtrar los resultados por ubicación y categoría de 
anuncios. Los anuncios que están pueden tener un descargo 
de responsabilidad11, es decir, la información que permite 
conocer la entidad sobre quién pagó por el anuncio. Los 
requisitos varían entre los países, por ejemplo, en el caso de 
Argentina y Chile quienes quieran crear un anuncio deberán 
completar un proceso de autorización12 y añadir una etiqueta 
que diga “Pagado por”.

e. Unidad Técnica de Fiscalización. Desde el 2015 se emitieron 
los lineamientos aplicables a la Comisión de Fiscalización 
y la Unidad Técnica de Fiscalización. La Unidad Técnica de 
Fiscalización, revisa el origen, destino y aplicación de los 
recursos asignados a los actores políticos y agrupaciones 
políticas nacionales para comprobar que éstos sean utilizados 
conforme la normatividad aplicable en materia financiera 
y contable. Audita con plena independencia técnica la 
documentación, el soporte, así como la contabilidad que 
presenten los partidos políticos y en su caso, candidaturas 
independientes en cada uno de los informes que están 
obligados a presentar.
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2. Clasificación de cuentas 
y criterios de selección

Las cuentas de las fuerzas políticas están autorizadas para hacer 
anuncios con contenido político electoral y cuentan el descargo de 
responsabilidad. A continuación explicamos los criterios de clasificación

a. Por estado: Sinaloa, Chihuahua, Baja California, Nuevo León y 
Guerrero Los cinco estados fueron elegidos por su ubicación 
geográfica -para mostrar la diversidad en el país-, así como 
la pluralidad partidista y el contexto para el ejercicio de la 
libertad de expresión.  

b. Por tipo de elección: Hay tres niveles en las elecciones 
de México. En nivel federal, cuenta con candidaturas para 
diputaciones. Los estados se encuentran divididos en 
diferentes distritos, así que cada candidato representa un 
área específica y un partido/coalición. En el nivel estatal, 
se eligen gubernaturas. A nivel local, los estados se dividen 
en municipios. Para esta investigación nos enfocamos en 
las alcaldías más significativas en cada Estado  y solamente 
monitoreamos las candidaturas  en los cinco estados que 
pertenecen a las alcaldías elegidas que fueron Culiacán 
(Sinaloa), Tijuana (Baja California), Monterrey (Nuevo León), 
Acapulco (Guerrero), Chihuahua (Chihuahua) y Ciudad Juárez 
(Chihuahua). 

c. Candidaturas locales y estatales: Las cuentas que se 
identificaron principalmente corresponden a personas que se 
están postulando para las elecciones en México. También se 
incluyeron cuentas de las personas que actualmente ocupan 
el cargo de gobernador/a en el Estado. 
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d. Cuentas oficiales de partidos: Monitoreamos las cuentas 
oficiales de los partidos políticos a nivel nacional; en los cinco 
estados de la República; cuentas oficiales que representan a 
las alcaldías y ciudades locales, y  las  cuentas satélites.

e. Por seguidores de la cuenta: Si en el caso de personas candidatas 
a la posición de diputada, hay varias mujeres o varios hombres 
con cuentas oficiales, hemos elegido la cuenta con más 
seguidores.

f. Cuentas Satélite: Elegimos cuentas que: 1) no son cuentas 
oficiales de candidatos y candidatas o relevantes del partido 
oficial, pero son cuentas locales de partidos; 2) cuentas de 
soporte a ciertos partidos o personas candidatas;  3) y/o 
cuentas que se involucran en las elecciones en general. Por 
estas especificaciones se denominan como cuentas satélites. 

 
g. Oposición y oficialismo: Las cuentas están diferenciadas 

entre oposición u oficialismo, en relación con la categoría en 
la que se encuentran. El oficialismo prevalece a nivel federal, 
porque está en relación al partido que en 2021 gobierna 
México, Morena. En nivel estatal, prevalece con relación al 
gobernante actual y el partido que representa (salvo el caso 
de Nuevo León que es un gobernante independiente). En el 
nivel local,  está con relación al alcalde/alcaldesa actual y el 
partido que representa.  

Metodología de análisis 

Clasificación de las publicaciones

Con el propósito de hacer un análisis de las publicaciones 
identificadas por PubliElectoral se procedió a catalogarlas en tres 
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tipos: 1. Electorales; 2. No Electorales y 3. Dudosas. 

A Electorales: Para que una publicación corresponda con el 
primer tipo, se consideraron los siguientes atributos: 

a) Contiene hashtags relacionados con la elección y/o la campaña 
como por ejemplo, (#Elecciones2021, #RochaGobernador, 
#MayoríaDelPueblo); b) Contiene insignias partidarias, colores o 
símbolos de la candidatura; c) Referencias a acciones positivas 
relacionadas con figuras públicas que ocupan un puesto en alguna 
institución de cualquier nivel de gobierno; d) Hay referencias 
a programas sociales, o “logros” de un partido y/o de gobierno 
federales, estatales o locales; f) Contiene una o varias imágenes 
asociadas a la campaña y al proceso electoral, alguna referencia a 
las elecciones en curso, al proceso de votación, a las instituciones 
como el INE, sus representantes, etc.; g) Contiene lemas 
asociados a las campañas del partido o de la persona candidata 
(#SoyTuBrother, #TodoVaAEstarBien, etc.); h) Contiene URLs 
que direccionen al contenido que tenga alguno de los atributos 
anteriores, página de la persona candidata, etc.; i) Aprovechan días 
festivos para empalmar la imagen del candidato o candidata13 e 
incluyen su logo de campaña, etc.; j) Incluye referencias al gobierno 
de oposición a nivel local, estatal o federal según sea el caso; k) 
Aparece la imagen del candidato o candidata, selfie, foto con su 
familia, etc.

B Se consideran “No electorales” aquellas que no responden a 
los atributos antes mencionados.

C Las publicaciones “dudosas” son aquellas que no tienen 
elementos sólidos para definirse como electorales o como 
en el caso de la cuenta de AMLO, son publicaciones que no 
hace directamente él, sino que se trata de comentarios que le 
dejan en su cuenta.
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3. Contexto de la Investigación

Elecciones, redes sociales y libertad de 
expresión

La comunicación política que se difunde en las plataformas de redes 
sociales ha ganado espacios entre los actores políticos14 y la ciudadanía, 
lo que ha permitido una relación más cercana entre personas 
candidatas a ocupar un puesto de elección y las personas que van a 
ejercer su voto. Por cercanía se entiende la interactividad así como 
la oportunidad de expresar puntos de vista y hacer un seguimiento 
pormenorizado de las acciones, propuestas y otras manifestaciones 
que desarrollan las personas que ocupan un cargo público, legisladores 
y personas candidatas que forman parte de la esfera política15.

Un fenómeno inexistente cuando reinaban los medios masivos 
de comunicación como la radio y la televisión. La era digital dio un 
vuelco para estrechar las comunicaciones privadas y públicas16. 
Se rompió la unidireccionalidad de los mensajes porque Internet 
y las plataformas de redes sociales favorecieron una interacción 
dialógica entre emisores y receptores ¿Cómo fue posible romper 
con esa pasividad de emisor a receptor? En parte, a que las 
plataformas que permiten generar comentarios a las publicaciones. 

No son datos menores para los actores políticos. La contienda 
electoral del expresidente Barack Obama fue de las primeras en 
recurrir a la utilización de las redes sociales en las elecciones. 
Integró estos canales de comunicación en su estrategia de 
campaña, un efecto que detonó el uso de las redes sociales 
digitales en la comunicación política mundial17.

De las primeras características que se identifican en la utilización 
de las redes sociales es el fomento a la participación directa de las 
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personas en las actividades políticas porque brinda acceso abierto 
y, por ende, contribuye a la participación política18.

El acceso a las plataformas de redes sociales también ha sido 
benéfica para los actores políticos porque les permite acercarse 
al electorado con bajo presupuesto o asignado por la instancia 
electoral y justo ahí surgen nuevos desafíos para el Estado y 
sus instituciones y los usuarios, uno de ellos son las campañas 
electorales (ver gráfica 1 “Principales usos de internet en México” ).

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI, ENDUTIH 2020
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Descripción de la imagen: Del lado izquierdo se identifica un eje de valores que 

van del 50 por ciento en la parte inferior al cien por ciento en la parte superior. 

En el centro están cinco líneas de diferentes colores. La que está en el rango más 

alto, corresponde al principal uso de internet que es “para comunicarse” y del 

lado derecho tiene la leyenda 93.8 por ciento. Abajo de ella, está la línea “para 

buscar información” que corresponde al 91 por ciento. La línea que le sigue es la 

de “entretenimiento” y “para acceder a redes sociales” que coinciden en el mismo 

nivel para 2020 con la cifra de 89 por ciento. La línea que está más abajo es la 

de “para apoyar la capacitación” que corresponde al 85.6 por ciento. En la parte 

inferior de la imagen están las leyendas de los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 

y 2020. Del lado derecho para cada una de las líneas corresponden una leyenda: 

1) para comunicarse; 2) para buscar información; 3) para entretenimiento; 4) 

para acceder a redes sociales y 5) para apoyar la capacitación o educación. 

Uno de los aspectos que se debe tener en cuenta en un proceso 
electoral es el equilibrio entre el eficaz cumplimiento de las leyes 
electorales en las plataformas digitales, por una parte, y la libertad 
de expresión en estas redes”19. 

Algunos países han realizado reformas electorales que han 
buscado regular el uso de las redes sociales por parte de personas 
que buscan un puesto de elección popular. Sin embargo, se han 
advertido los potenciales daños de “regular el discurso político en 
redes sociales y el peligro que puede implicar respecto a la libertad 
de expresión”20.  

En Ruanda, por ejemplo, la Comisión Nacional Electoral estableció 
una regulación que “obliga a todos los candidatos a las elecciones 
presidenciales a solicitar la aprobación de los mensajes de 
campaña que piensan publicar en Internet”21.

En Panamá se realizaron las elecciones generales en 2019 junto 
con cambios legislativos la ley modificó el esquema por el cual 
los partidos políticos podían hacer campañas políticas y se limitó 
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su acción fuera de los periodos de campaña. Por primera vez, el 
Tribunal Electoral de Panamá “monitoreó las actividades en línea a 
través de una unidad especial, la cual estuvo en constante contacto 
con las plataformas como Twitter y Facebook. Por otra parte, el 
Tribunal implementó una campaña comunicacional llamada “Pacto 
Ético Digital”, en que se les pidió a los panameños mantener un uso 
saludable de las redes sociales”22.

A través del monitoreo que hizo el Tribunal se detectaron acciones 
en línea que no cumplían con la legislación electoral.También 
trabajó de manera coordinada con las plataformas para definir 
cómo actuar cuando la legislación era violada. El monitoreo 
también tuvo participación ciudadana con el Tribunal. Identificaron 
muchas páginas que no cumplían con la legislación y fueron 
cerradas con la colaboración de las plataformas. “El Tribunal 
también facilitó canales a través de una línea de Whatsapp para 
que los ciudadanos reportaran la desinformación o mensajes de 
dudosa veracidad”23. 

La publicidad política en plataformas de redes sociales también 
ha estado en el centro de la atención mundial a raíz del escándalo 
por Cambridge Analytica24 y la interferencia en las elecciones de 
Estados Unidos en 201625. Facebook pasó de una red digital de 
universitarios a un “nuevo gobernante”26 de la expresión en línea 
con presencia mundial.

Existen, al menos, tres elementos esenciales en una elección 
cuando se refiere a la publicidad política en redes sociales: i) la 
transparencia (lo que también permite una mayor rendición de 
cuentas); ii) claridad en las normas sobre publicidad política y 
iii) derecho a saber sobre la publicidad dirigida y el uso de datos 
personales para estos fines.

En el caso de la transparencia las plataformas han pasado de la 
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opacidad absoluta a progresivamente aportar más información sobre 
los anuncios políticos en sus plataformas. La biblioteca de anuncios de 
Facebook apunta hacia este esfuerzo por una mayor transparencia.
 
El segundo y tercer elemento tiene que ver con la publicidad 
dirigida o lo que se conoce en inglés como microtargeting. A este 
respecto, existe un llamado desde las relatorías de libertad de 
expresión27 para que se establezcan normas claras sobre los 
anuncios políticos para que sean plenamente identificables. 
Además, proveer la información que permita identificar quién ha 
pagado por los anuncios, a quién va dirigida y por qué. Finalmente, 
y no por ello menos importante, debe existir la posibilidad de que 
las personas decidan si quieren ser objeto de la publicidad política 
y, en especial, de que sus datos personales sean empleados para 
dirigir dicha publicidad.  

Elecciones federales 2021 en México 

Para hacer el análisis de estas elecciones en cuanto a la publicidad 
política en redes sociales en el marco del monitoreo a través de 
PubliElectoral, partimos del supuesto de que Facebook es uno 
de los espacios más importantes para la emisión de publicidad 
electoral en el marco de la campaña política para las elecciones 
federales y locales del 2021.  

En ese sentido, las elecciones intermedias de 2021 fueron 
catalogadas por el Instituto Nacional Electoral (INE) como las más 
grandes en la historia de México. En ellas se disputaron más de 
19 mil cargos de elección28 que corresponden a los cargos de: 
Regiduría (14222), Sindicatura (2057), Presidencia Municipal (1923), 
Diputaciones Mayoría Relativa (642), Diputaciones Representación 
Proporcional (421), Junta Municipal/Consejal (635) y Gubernatura 
(15) (ver gráfica 2). 
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Descripción de la imagen: Del lado derecho de la imagen se observa un 

recuadro grande con una leyenda en la parte inferior que dice “Regiduría” y que 

corresponde a la cantidad de cargos. Del lado izquierdo, en la parte superior 

está un recuadro más pequeño con la leyenda “Sindicatura”. Debajo de éste, 

un cuadro con la leyenda “Presidencia Municipal”. En la parte inferior están tres 

cuadros más pequeños. El primero de lado derecho sobre las “Diputaciones 

de Mayoría Relativa”. Del lado izquierdo, “Junta Municipal/Conceja” y debajo 

“Diputaciones Representación Proporcional” y un recuadro muy pequeño a las 

“Gubernaturas”.

PubliElectoral permitió el monitoreo de esta elección en cinco 
Estados (Chihuahua, Sinaloa, Guerrero, Baja California y Nuevo 
León) y el monitoreo de 270 cuentas de la diversidad de fuerzas 
políticas que participaron en las elecciones 2021.
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Descripción de la imagen: Se observa un círculo con seis divisiones que contienen 

las leyendas Nuevo León, 51, después en el sentido de las manecillas del reloj, 

Chihuahua, 50, después Baja California, 40, Elecciones federales, 25, Guerrero, 52 

y Sinaloa, 52. 

El uso de las redes sociales en un contexto electoral no es nuevo, 
pero se ha intensificado. Si bien las elecciones de 2012 estuvieron 
marcadas por el protagonismo de las compañías televisoras29, 
desde entonces los actores políticos comenzaron a desplegar 
estrategias de comunicación en el espacio digital. En 2018, este 
interés se vio reflejado en la expresión que usó el actual presidente 
Andrés Manuel López Obrador (AMLO) al triunfo de la elección al 
referirse a ellas como “las benditas redes sociales”30.  

En México, de acuerdo a la última Encuesta Nacional sobre 
Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los 
Hogares (ENDUTIH), 89 por ciento de las personas usuarias de 
Internet se conectan a las redes sociales31. De ellas, Facebook es 
la principal red social que se usa en México32. A nivel mundial, 

Elecciones Federales, 25

Baja California, 40

Chihuahua,50

Nuevo León,51

 Sinaloa,52

Guerrero,52

Cargos para Elección 2021
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México ocupa la quinta posición con el mayor número de personas 
usuarias en Facebook llegando casi a los 100 millones. 

En enero de 2021, más del 56 por ciento de quienes usan esta red 
social tenía entre 18 y 34 años33. Resulta importante señalar este 
dato etario  porque las elecciones intermedias fueron las primeras 
en que votaron las personas que cumplieron 18 años e integraron 
la Lista Nominal de Electores (LNE) de 93 millones 528 mil 473 
ciudadanas y ciudadanos34.

Las elecciones federales intermedias de 2021, también son las 
primeras que se realizan frente a la llegada de un gobierno que se 
asume de izquierda y por décadas formó parte de la oposición.  
Ante esta coyuntura histórica para el país, el escenario político 
nacional en el cual se desarrollaron se tornó diferente a lo que 
ocurrió en 2018, dado que el electorado está dividido entre quienes 
simpatizan con actual gobierno de AMLO del partido MORENA y la 
oposición en bloque identificada con los partidos políticos PRI, PAN 
y PRD.
 
En este contexto  también destaca la creciente inconformidad por 
parte de los movimientos sociales feministas35, ambientalistas y  
víctimas de la guerra contra el narcotráfico. Las demandas de cada 
uno de estos movimientos no son atendidas con apertura al diálogo 
y se les ha estigmatizado por parte del presidente López Obrador 
como conservadores financiados por agentes extranjeros. Por otro 
lado, la estigmatización también ha recaído en contra de medios, 
periodistas y personas defensoras de derechos humanos36.

Lo mismo ocurre con las organizaciones de la sociedad civil (OSC) 
a quienes se les acusa de ser financiadas por la cooperación 
internacional con el propósito de desestabilizar la vida interna del 
país37. También se les asocia como parte del grupo conservador 
que se resiste a los cambios promovidos por el Presidente, porque 
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han cuestionado los recortes presupuestales que derivaron en 
la desaparición de los Fideicomisos con los que se atendía a 
periodistas, personas defensoras de derechos humanos y víctimas 
de violaciones graves a derechos humanos y delitos en México 38. 

Adicionalmente, se extinguieron 109 fideicomisos adicionales con 
recursos para ciencia y cultura.

Otro aspecto que sobresale en el contexto electoral 2021 se refiere 
al manejo de la pandemia en México. La pandemia por COVID-19, 
se caracterizó por “la intolerancia de los funcionarios públicos 
de diversos niveles de gobierno en los cuatro países, la falta de 
voluntad para hacer llegar información útil a las poblaciones 
más vulnerables (principalmente las comunidades indígenas) y el 
recrudecimiento de la polarización [como] una fórmula fatal para el 
ejercicio de las libertades democráticas”39. 

Y por otro lado, en un principio, se minimizó el impacto que podría 
tener en México40, la realidad mostró lo contrario, una lamentable 
combinación entre un sistema de salud precario heredado de 
gobiernos anteriores y decisiones tardías en promover el uso del 
cubrebocas y otro tipo de medidas de prevención41.

Otro hecho que marcó las elecciones intermedias fue la lamentable 
tragedia que ocurrió con el desplome de la línea 12 del Metro 
en la Ciudad de México42. Conocida como la “línea dorada”, fue 
inaugurada durante la jefatura de gobierno de Marcelo Ebrard 
(2006-2012) quien ahora funge como Secretario de Relaciones 
Exteriores. En 2014 se habían cerrado once de 20 estaciones para 
corregir múltiples fallos entre la zona elevada que comprende 
las demarcaciones de Tláhuac y Culhuacán, posteriormente con 
el terremoto del 2017 se dañaron las estructuras y se realizaron 
reparaciones43.

Este conjunto de factores jugaron en el resultado electoral en 
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la Ciudad de México, provocando que el partido del oficialismo 
perdiera seis alcaldías de las once que había ganado en la elección 
del 2018. La alianza Va por la CDMX, conformada por los partidos 
PRI, PAN y PRD ganó ocho alcaldías. En una ganó el PAN, un 
resultado desfavorable para el oficialismo y una derrota importante 
para las fuerzas políticas que históricamente habían gobernado la 
Ciudad de México desde 1997 y en donde los partidos opositores 
PRI y PAN no tenían mayor número de alcaldías.

A nivel estatal, MORENA se posicionó como mayoría en el territorio 
nacional al obtener once gubernaturas44, es decir, gobernará 
más de 56 millones de habitantes, que representan 44.83% de la 
población; el PRI, 27 millones 300 mil (21.71%) y el PAN poco más 
de 23,000 que representan 18.44% de la población45.

En los Congresos estatales de los 32 Morena ganó en 18, el PAN 
obtuvo 7, el PRI 1, MC 1 y en 5 se dividió entre bancadas. En el 
caso de las presidencias municipales, MORENA gobernará 220 
municipios, pero en alianza 487; el PRD solo 48, pero en alianza 
398; MC solo 107 y en alianza tres más; PT solo 34 y en alianza 386; 
el PVEM solo 70 y en alianza 15646.

Las elecciones más grandes de la historia de México también 
estuvieron marcadas por la violencia hacia candidatas y 
candidatos47. El segundo con más homicidios, después de la 
elección de 2018. En este contexto también resalta la violencia 
contra periodistas y medios. En el informe de la Red Rompe el 
Miedo, “Elecciones 2021: Un voto a la censura”48, se da cuenta 
de  81 agresiones contra la prensa, de las cuales el 41.41% de las 
agresiones fueron cometidas por integrantes de partidos políticos. 
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Marco electoral e irregularidades en los gastos de 
campaña

La propaganda electoral está regulada por el derecho electoral49 

y comprende: 1) la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM) de forma especial los artículos 35, 39, 40, 41, 
99, 116 y 122; 2) la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE); 3) la Ley General de Partidos Políticos (LGPP); 
4) el Reglamento de Fiscalización (RF); 5) el Manual General de 
Contabilidad; 6) los Acuerdos del Consejo General; 7) los Acuerdos 
de la Comisión de Fiscalización y 8) las Leyes y Reglamentos 
Locales50.

A fin de cumplir con el cuerpo normativo en materia electoral y en 
específico sobre la propaganda colocada en páginas de internet de 
acuerdo al artículo 246 del RF, la autoridad electoral señala que, de 
manera general, los sujetos obligados deben presentar: i) Empresas 
con las que se realizó la contratación; ii) Contratos; iii) Fechas de 
inserción, permanencia, exhibición o colocación; iv) Especificaciones 
de la inserción dimensiones de anuncios ubicaciones de salas 
de cine o direcciones electrónicas; v) Número de póliza de diario 
donde se creó el pasivo correspondiente; vi) Valor unitario e IVA; 
vii) Páginas originales fotografías o muestras y viii) Nombre del 
candidato y campaña beneficiada51.

Procedimiento de fiscalización de propaganda 
electoral en Facebook

El proceso de fiscalización de un informe de campaña entraña 
diferentes niveles de análisis y un procedimiento intrincado. 
Como lo señala el Consejo del INE, “el procedimiento de revisión 
de Informes de Campaña constituye un procedimiento complejo  
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de  fiscalización,  auditoría  y  verificación,  cuya  actividad  arroja  
hechos probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de 
campaña y en el que se reflejan las erogaciones declaradas por el 
sujeto fiscalizado, así como aquellos obtenidos o elaborados por la 
propia autoridad fiscalizadora”52.

Cabe interrogarse de qué forma el INE hace la fiscalización del 
gasto de publicidad en plataformas de redes sociales como 
Facebook en México. De acuerdo al INE, “la Unidad Técnica de 
Fiscalización es el órgano técnico que tiene a su cargo la recepción 
y revisión integral de los informes que presenten los partidos 
políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de los 
recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento”53.

Conforme al artículo 79, numeral 1, incisos a) y b) de la Ley 
General de Partidos Políticos (LGPP) “los institutos políticos tienen 
la obligación de presentar informes para cada una de las pre 
campañas y campañas en las elecciones respectivas, especificando 
los gastos que el partido político y el precandidato o candidato 
hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente, donde 
se reporte el origen de los recursos que se hayan utilizado para 
financiar los gastos, así como el monto y destino de dichas 
erogaciones”54.

Con relación a los descargos de responsabilidad para el gasto 
de publicidad en Facebook, el INE señala que “la normatividad 
aplicable en materia de fiscalización no obliga a los partidos 
políticos y sus candidaturas a entregar la información”55. Esta 
afirmación realizada por la autoridad electoral contrasta con la 
hipótesis planteada en esta investigación como un elemento de 
análisis en materia de rendición de cuentas para identificar si las 
cuentas monitoreadas tienen o no  un descargo de responsabilidad 
lo que permite también identificar quién paga por los anuncios. En 
los apartados siguientes se detallan algunos hallazgos al respecto.  
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En lo que respecta al número de quejas interpuestas por los 
partidos políticos y otros actores ante la Unidad Técnica de 
Fiscalización por gastos no reportados en la red social Facebook 
recibió “5 quejas interpuestas respecto “al partido y los estados 
de Baja California (4) y Nuevo León (1), es de destacar que por 
cuanto hace a los estados de Guerrero, Chihuahua y Sinaloa no se 
interpuso queja alguna en los términos solicitados”56.

La normativa actual regula de manera general el gasto de 
publicidad en redes sociales y de forma específica mediante los 
acuerdos del Consejo General. Los aspectos relevantes de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) son 
producto de la Reforma Político-Electoral de 2014.

Con ello se establecieron nuevas disposiciones como las 
candidaturas independientes, la paridad de género en candidaturas 
a legisladores federales y locales, el aumento del porcentaje 
mínimo para que los partidos políticos conserven su registro y que 
todo partido político que alcance por lo menos 3% del total de la 
votación válida tendrá derecho a diputaciones plurinominales.

En el capítulo V referente a la Unidad Técnica de Fiscalización de 
la Comisión de Fiscalización, el artículo 196 establece que la UTF 
es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral 
de los informes que presenten los partidos políticos respecto del 
origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por 
cualquier tipo de financiamiento, así como investigar lo relacionado 
con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición 
de cuentas de los partidos políticos.

Dentro de las facultades más importantes de la UTF es que auditara 
con plena independencia técnica la contabilidad que presenten 
los partidos políticos; vigilará que los recursos de los partidos 
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tengan origen lícito; recibirá y revisará los informes trimestrales, 
anuales de precampaña y campaña de los partidos políticos y sus 
candidatos; presentará a la Comisión de Fiscalización los informes 
de resultados, dictámenes consolidados y proyectos de resolución 
sobre auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos, 
si llegase a encontrarse irregularidades por parte de los partidos 
políticos en la administración de recursos, el incumplimiento de 
la obligación de informar sobre su aplicación y propondrán las 
sanciones que procedan conforme a la normatividad aplicable; y 
proponer a la Comisión de Fiscalización las sanciones a imponer de 
acuerdo a la gravedad de las faltas cometidas.

Este régimen de fiscalización para los gastos de campaña en 
páginas de internet y redes sociales opera bajo el Reglamento de 
Fiscalización (RF) y el Reglamento de Procedimientos Sancionadores 
en Materia de Fiscalización (RPSMF). El Artículo 203, referente a 
“los gastos identificados a través de Internet” del Reglamento de 
Fiscalización establece en el numeral 1 que:

[…]
“Serán considerados como gastos de precampaña, 
obtención de apoyo ciudadano y campaña, además de 
los señalados en el artículo 76 de la Ley de Partidos, 
los que la Unidad Técnica mediante pruebas selectivas, 
identifique, con base en la información difundida en 
internet, redes sociales, o cualquier medio electrónico 
que beneficie a los sujetos obligados”. 

En el numeral 2, se establece que la Unidad Técnica podrá realizar 
confirmaciones con terceros como resultado de la identificación 
mediante las pruebas selectivas. De manera más precisa, el 
Reglamento de Fiscalización reconoce en el numeral 3, del artículo 
203, que “la Unidad Técnica deberá solicitar a los proveedores y 
prestadores de servicios en páginas de internet y redes sociales 
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o cualquier otro medio electrónico la información respecto de 
contratación de publicidad o cualquier otro servicio en beneficio de 
los sujetos obligados”57. 

A través de una solicitud de acceso a la información, se identificó 
el procedimiento mediante el cual la autoridad electoral a través 
de la Unidad Técnica de Fiscalización (UTF) envió un requerimiento 
a Facebook para solicitarle información sobre la contratación de 
“pautas, así como cualquier tipo de publicidad, propaganda o 
servicio prestado por Facebook que involucren o se relacionen con 
los partidos políticos nacionales, nacionales con acreditación local o 
locales, así como de los sujetos obligados”58. 

La respuesta de Facebook consistió en señalar: 1) el nombre 
del creador de la cuenta de pago asociada; 2) los métodos de 
pago asociados con la cuenta de pago registrada asociada con 
la campaña publicitaria y 3) el Gasto total de la(s) campaña(s) 
publicitaria(s) asociada(s) con las URLs de Publicaciones al 
momento en que los registros fueron generados59. 

En la respuesta de la plataforma también se indica que “sólo las 
páginas de Facebook, y no los perfiles, pueden cobrar por los servicios 
de publicidad. Por lo tanto, Facebook, Inc. no dispone de información 
de respuesta con relación a las URLs que el INE solicitó información. 

En el artículo 215 del RF sobre “Propaganda exhibida en internet” 
señala en el numeral 1 que:

   “Los partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos 
independientes, deberán contar con los contratos y facturas 
correspondientes a la propaganda exhibida en Internet 
manifestado en los informes de campaña. Así como una 
relación, impresa y en medio magnético que detalle lo 
siguiente: 
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a) La empresa con la que se contrató la exhibición; b) Las fechas en 
las que se exhibió la propaganda; c) Las direcciones electrónicas 
y los dominios en los que se exhibió la propaganda; d) El valor 
unitario de cada tipo de propaganda exhibida, así como el 
Impuesto al Valor Agregado de cada uno de ellos; e) El candidato, 
y la campaña beneficiada con la propaganda exhibida; f) Deberán 
conservar y presentar el material y muestras del contenido de la 
propaganda exhibida en Internet”60.

Finalmente el artículo 296 detalla el procedimiento que tiene la UTF 
para solicitar a los sujetos obligados la documentación que permita 
comprobar la “veracidad de lo reportado en los informes”. 

Como hemos observado, la normatividad aplicable a la propaganda 
en internet prevé mecanismos para garantizar la rendición de 
cuentas y la transparencia. La UTF exige una rigurosidad muy 
robusta para presentar a detalle la publicidad contratada y exhibida 
para corroborar con los egresos ingresos.

En lo que toca al monitoreo de la propaganda, el RF establece 
en los artículos 318 al 320, los procedimientos de fiscalización y 
monitoreo para los rubros de monitoreo en diarios, revistas y otros 
medios impresos, espectaculares y monitoreo de propaganda en 
vía pública. Sin embargo, no existe un apartado para el monitoreo 
de la propaganda exhibida en Internet y de manera específica en 
redes sociales.

Por ello, a fin de cumplir con el procedimiento de fiscalización del 
gasto realizado en páginas de internet, y en específico en redes 
sociales como Facebook, la autoridad electoral emitió el acuerdo 
CF/019/2020 que en el anexo 5 establece la “metodología del 
registro, clasificación, distribución y revisión de la propaganda en 
páginas de internet  y redes sociales”61. 
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El Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios 
Impresos, el SIMEI surge a raíz de la obligación de la autoridad 
fiscalizadora de identificar los gastos no reportados entre ellos 
“las razones y constancias de elementos de gasto que la autoridad 
fiscalizadora detecta en medios electrónicos en Internet 62.”

De esta manera, en los Anexos 2, 3 y 5 del referido acuerdo, se 
indicaron los lineamientos que establecen la metodología para la 
realización del monitoreo en páginas de internet y redes sociales 
cuyo objetivo es la revisión de la propaganda sujeta a monitoreo en 
internet y redes sociales, a efecto de obtener datos que permitan 
conocer la cantidad y las características de la propaganda tendiente 
a promover a las personas obligadas u obtener el voto a su favor, 
siendo relevante señalar que la propaganda sujeta a monitoreo 
será la publicada en páginas de internet y redes sociales por 
los aspirantes a candidaturas independientes, precandidaturas, 
candidaturas, candidaturas independientes, partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas comunes”63.

El Anexo 5, artículo 4 se indica que la “Unidad Técnica de 
Fiscalización llevará a cabo diariamente el monitoreo de internet y 
redes sociales para la localización de propaganda” y la información 
que deberá ser recopilada como: “VI) la dirección electrónica del 
sitio WEB de internet que permita la identificación electrónica de 
la propaganda señalada en la  razón y constancia y IX) Testigos 
gráficos que permitan identificar los gastos en propaganda 
descritos en la razón y constancia”64.

Con relación a la comprobación de los gastos de propaganda 
en Internet, el Artículo 379 del RF señala que deberá incluir: “a) 
Facturas expedidas por los proveedores o prestadores de servicios; 
b) Contrato en el que se establezcan claramente las obligaciones 
y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo 
y condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, 
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penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubiere 
comprometido; c) Relación, impresa y en medio magnético que 
detalle la empresa con la que se contrató la colocación, las fechas 
en las que se colocó la propaganda, las direcciones electrónicas y 
los dominios en los que se colocó la propaganda, el valor unitario 
de cada tipo de propaganda contratada, así como el Impuesto al 
Valor Agregado de cada uno de ellos, el candidato, y la campaña 
beneficiada con la propaganda colocada y d) Muestras del material 
y del contenido de la propaganda”65. 

La inconsistencia que se observa es que, si bien es un acierto pedir 
detalladamente la comprobación de gastos y facturas expedidas 
a los partidos políticos y candidatos sobre la propaganda exhibida 
en Internet, la UTF no cuenta con el monitoreo para verificar si los 
gastos de propaganda entregados coincide con lo que se difunde 
en Internet.

Finalmente, el proceso de fiscalización contempla dos momentos 
claves. El primero es la presentación de los Dictámenes 
Consolidados en dos sentidos: 1) respecto a la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de campaña y 2) respecto de 
las irregularidades presentadas por los partidos políticos y las 
coaliciones políticas locales, de las candidaturas a cargos de 
gubernatura, diputaciones locales y presidencias municipales, 
correspondientes al proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
El segundo, a través de la presentación de casos fundados ante el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y la 
resolución de procedimientos administrativos sancionadores a los 
actores políticos cuando así se haya determinado. 

En los casos de Guerrero, Baja California, Sinaloa, Nuevo León y 
Chihuahua, los cinco estados analizados en la investigación de 
PubliElectoral, la Unidad Técnica de Fiscalización (UTF) reportó 
que “se identificaron posibles gastos por la administración, diseño 
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y elaboración de las páginas de Internet de las candidaturas, la 
edición y producción de videos, el diseño de propaganda difundida 
en redes sociales, gastos operativos y de propaganda de eventos, 
eventos no reportados por las personas obligadas”66.

En las elecciones 2021, uno los casos en donde se observaron 
irregularidades vinculadas a la propaganda en redes sociales se 
trató de la multa impuesta al Partido Verde Ecologista de México 
(PVEM) por 40.9 millones de pesos y la suspensión por un año de 
spots de radio y televisión al contratar a más de cien influencers 
que hicieron campaña durante la veda electoral67. El 6 de junio se 
inició un procedimiento sancionador de oficio al detectar en Twitter 
hechos que constituyen una violación a la normativa electoral 
y también el PAN presentó una denuncia por la publicación de 
historias en la plataforma Instagram por parte de influencers68.

El segundo caso emblemático relacionado con sanciones por 
publicidad en redes sociales es el del partido Movimiento 
Ciudadano (MC). El Consejo del INE detectó que el candidato a la 
gubernatura de Nuevo León, Samuel García, había realizado una 
estrategia de publicidad a favor del candidato y que fue delineada 
y trabajada por su esposa, la influencer Mariana Rodríguez. El 
Consejo “determinó que Mariana Rodríguez Cantú, cónyuge del 
candidato a Gobernador,  Samuel Alejandro García Sepúlveda,  
desde el mes de noviembre de 2020, ha realizado publicaciones 
diarias a través de sus perfiles en las redes sociales denominadas 
Facebook y, principalmente Instagram  (@marianardzcantu), 
todos los días y a todas horas, por tanto, consideró que fueron en 
tiempo real. Apuntó que,  del análisis  de los estados de  cuenta, 
remitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de 
Mariana Rodríguez Cantú, se advirtió la existencia de ingresos por 
servicios publicitarios y de influencer. Por ello [...] en su calidad de 
influencer, puso cara a la campaña electoral de Samuel Alejandro 
García Sepúlveda y creó un impacto con sus publicaciones de 



35

manera diaria, masiva y en tiempo real”69. También consideró que 
las publicaciones de Mariana Rodríguez no están protegidas por el 
derecho a la libertad de expresión al hacer llamados al voto y promover 
las propuestas y proyectos de Samuel García. Es decir, no fueron 
expresiones espontáneas características de las redes sociales. 

Sin embargo, el TEJPF consideró infundados los señalamientos 
del Consejo General del INE y revocó la multa por 27.8 millones 
que había impuesto al partido Movimiento Ciudadano y a Samuel 
García. Contrario a lo que el Consejo General del INE había 
resuelto, el Tribunal señaló que las publicaciones “fueron hechas 
de forma espontánea, dando a conocer aspectos de la vida 
privada de Mariana Rodríguez Cantú, en ejercicio de su libertad 
de expresión y en apoyo a su esposo”70. Además, consideró que la 
característica de influencer o el número de seguidores no es un 
aspecto jurídicamente válido para limitar el ejercicio del derecho a 
la libertad de expresión.

Quizás el caso más emblemático sucedió en 2012, cuando el 
expresidente Enrique Peña Nieto se impuso mediáticamente 
desde que era gobernador del Estado de México. Así lo reveló una 
investigación periodística del diario Reforma que mostró el pago de 
al menos 32 millones de pesos en “apoyos informativos” para que 
comentaristas de radio hablarán bien de él71.

Como se observa, la línea entre libertad de expresión y propaganda 
política puede ser muy tenue. Por ello, se debe analizar con cuidado 
a luz de los principios constitucionales y estándares internacionales 
en materia de libertad de expresión. 

Como consecuencia se reformó el artículo 6° Constitucional 
apartado B, fracción IV, donde “se prohíbe la transmisión de 
publicidad o propaganda presentada como información periodística 
o noticiosa; se establecerán las condiciones que deben regir los 
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contenidos y la contratación de los servicios para su transmisión 
al público, incluidas aquellas relativas a la responsabilidad de los 
concesionarios respecto de la información transmitida por cuenta 
de terceros, sin afectar la libertad de expresión y de difusión”72.
 
En ese sentido, los casos de la empresaria e influencer Mariana 
Rodríguez Cantú, así como el del Partido Verde Ecologista de 
México, deben considerarse por la autoridad electoral en las 
acciones encaminadas para fiscalizar la propaganda en redes 
sociales en los procesos electorales a futuro que permita ponderar 
el ejercicio del derecho a libertad de expresión en una elección y las 
acciones de propaganda en que incurren las y los influencers para 
favorecer a candidatos de manera indirecta.

La fiscalización realizada en las elecciones 2021 también fue la 
más grande de la historia. Auditó 29,612 candidaturas y procesó 
39, 448 informes de ingresos y gastos reportados. Con relación al 
monitoreo de páginas internet recopiló 50, 692 testigos73. 



37

4.Resultados del monitoreo 
de PubliElectoral

En total se contabilizaron 22,390 publicaciones orgánicas a 
través de PubliElectoral. De las cuales el 89 por ciento fueron 
publicaciones “electorales” (19,877 ver gráfica 3), el 7 por ciento se 
clasificaron como “dudoso” (1537) y finalmente el 4 por ciento como 
“no electoral” (976). 

Descripción de la imagen: En la gráfica se observan tres círculos de colores. 

Del lado izquierdo se muestra dos círculos, uno de color azul y el otro de color 

rojo. En el círculo azul hay una leyenda que dice “Dudoso” y la cifra de 1537 que 

indica el número de publicaciones que corresponde a esta clasificación. En el 

Número de publicaciones por cuenta monitoreada según

Dudoso

Electoral
19.877

No Electoral
976

Dudoso
1.537

Electoral
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círculo rojo hay una leyenda que dice “No electoral” y encima el número total de 

publicaciones que es de 976. Del lado derecho está un círculo más grande de 

color anaranjado. Dentro de él está una leyenda que dice “Electoral” y el número 

total de publicaciones que es de 19,877. 

Dado el número de publicaciones que arrojó la herramienta 
observamos algunos datos sobre los contenidos que generan las 
y los candidatos, el comportamiento de algunas de las cuentas 
satélites así como de las personas usuarias y los mensajes que 
dejan en la sección de comentarios. 

A través de PubliElectoral se pudo observar que estás elecciones 
estuvieron caracterizadas, entre otras cosas, por: i) denuncias de 
candidatas por violencia política de género74; ii) propuestas como 
la castración a violadores75; iii) la denuncia de candidatas que 
rompieron la veda electoral76; iv) la violencia política en diferentes 
regiones del país77; v) la creación de grupos de choque78; vi) la 
declinación de candidaturas, como la candidata a la alcaldía de Tijuana, 
Gina Soler del partido Redes Sociales Progresistas (RSP) en favor de 
Jorge Ramos Hernández, candidato de la Alianza PAN-PRI-PRD79 y vii) 
denuncias ciudadanas sobre propaganda enviada a través de servicios 
de mensajería sin el consentimiento de las personas 80.

El monitoreo a través de PubliElectoral también permitió validar 
una de nuestras  hipótesis  con relación a que las publicaciones 
orgánicas no pautadas también incurren en algún tipo de gasto. 
Por ejemplo, la producción de videos promocionales que incluye el 
uso de figuras públicas81, el diseño gráfico de postales82, fotógrafos, 
entre otros.

Sobre las cuentas que se identificaron como satélite como la cuenta 
“Mujeres por Sinaloa”, en su portal se publicaron notas del diario La 
Jornada para destacar los avances de las dependencias federales 
como la Secretaría de Salud. Una forma de propaganda indirecta 
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a favor del gobierno federal. Si bien un número considerable de 
sus publicaciones están catalogadas como “No Electoral” (138 ver 
gráfica 4), aquellas que fueron consideradas como electorales 
contienen información de apoyo al entonces candidato a la 
gubernatura de Sinaloa por la alianza MORENA-PAS Rubén Rocha. 
Incluso algunas de las publicaciones se hicieron en el periodo de 
veda electoral83.
 

Descripción de la imagen: En la gráfica se muestra un mosaico de cuadros de 

colores de diferentes tamaños. Del lado izquierdo están dos cuadros. El primer 

es un cuadro grande con la leyenda “Mujeres por Sinaloa” y el número 135. El 

segundo tiene la leyenda “Héctor Astudillo Flores” y el número 77. Al centro 

están cuatro cuadros. El primero tiene la leyenda “Jaime Rodríguez Calderón” 

y el número 62. El siguiente tiene la leyenda “John M. Ackerman” y el número 

35. Después le sigue un cuadro más pequeño con la leyenda “Javier Corral” y 

el número 27. Finalmente un cuadro con la leyenda “José Daniel Borrego” y el 

número 21. De lado derecho se observan más recuadros. 

según cuenta monitoreada 

Mujeres por Sinaloa
135

Jaime Rodríguez Calderón
62

John M. Ackerman
35

Javier Corral
27

José Daniel Borregón
21

Héctor Astudillo Flores
77
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En las cuentas satélite también se identificaron eventos académicos 
donde se anuncian alianzas con otros partidos políticos como el 
que promovió el académico John Ackerman anunciando la bienvenida 
a Pablo Iglesias del partido político español Podemos como un 
integrante más del equipo de transformación. En el caso de esta 
cuenta, también observamos que si bien cuenta con publicaciones no 
electorales (38) también tuvo publicaciones que bajo los criterios antes 
presentados se consideran como electorales84 (45).

Adicionalmente, se identificaron mensajes al Presidente Andrés 
Manuel López Obrador, en forma de petición para que se 
atienda la desaparición de personas en el norte de México: 
“necesitamos [que] voltee a ver  Nuevo Laredo, Tamaulipas[,] hay 
muchos desaparecidos y las autoridades de ese estado no nos 
dan información[,] por favor ayúdenos somos muchas familias 
desesperadas  en busca de nuestro familiar”85.

La cuenta del presidente representa un caso particular en el 
monitoreo que se hizo desde PubliElectoral por dos motivos. 
Primero, porque el número de seguidores que tiene en Facebook 
con más de 7 millones de seguidores propicia un alto nivel de 
interacción y por lo tanto la herramienta de PubliElectoral registró 
en esta cuenta el mayor número de publicaciones con 1560. 

Segundo, porque el monitoreo de su cuenta incluyó también los 
comentarios de otras personas usuarias de Facebook. Por esta 
razón, figura en primer lugar en la clasificación de publicaciones 
como dudosas. Es decir, aunque los contenidos podrían 
catalogarse como electorales, estos fueron clasificados como 
“Dudoso” porque correspondía a los comentarios emitidos por 
otras personas usuarias. Este mismo fenómeno se presentó en 
cuentas como las de Adrián de la Garza o el Partido del Trabajo 
que permiten la publicación de forma abierta de otras personas 
usuarias.
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Descripción de la imagen: La gráfica muestra un mosaico de diferentes cuadros. 

Del lado izquierd están cuatro cuadros con las leyendas “José Daniel Borrego”, 

“Hector Astudillo”, “Irma Eréndira Sandoval” y Mujeres por Sinaloa. A su lado 

derecho figuran cinco recuadros. En la parte superior, “Maite Vargas Meraz”, 

“Adrián de la Garza”, Rosa Elena Millán, “Partido del Trabajo Nuevo León” y Jhon 

M. Ackerman. Después en la parte superior hay una fila con cinco recuadros. El 

primero de izquierda a derecha son: Morena NL, Graciela Ortiz González, “Jaime 

Rodríguez Calderón”, “Mario Moreno Arcos”, Partido y Abelina L´pez. Debajo 

del recuadro “Morena NL, están seis recuadros con los nombres de “Fernando 

Larrazabal”, “Morena Chihuahua”, Redes Sociales Progresistas, Javier Corral, 

Ramiro Solorio Almazán y Sigfredo Galaz. A lado de Fernando Larrazabal, está 

un recuadro con el nombre de José Alberto. Del lado derecho de la imagen, una 

parte está un mosaico de cuadros sin nombres. 

También identificamos dos tipos de mensajes: reclamos y apoyo 
para el presidente. Los mensajes de apoyo eran de cuentas 
normales y frecuentes. Los mensajes de reclamos tienen que 
ver con los temas de inseguridad no resueltos y solicitudes de 
intervención de la Guardia Nacional; y para manifestar su enojo 
sobre el desabasto de medicamentos. 

según cuenta monitoreada 

José Daniel Borrego
70

Maite Vargas Meraz
44

Adriana de la Garza
40

Rosa Elena Millán 
25

Partido de Trabajo
Nuevo León
23

Johon M. Ackerman
20

Héctor Astudillo Flores
51

Irma Eréndida Sandoval
51

Mujeres por Sinaloa
46
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En lo que respecta a las publicaciones clasificadas como electorales 
(ver gráfica 4) destaca en primer lugar la cuenta de Ramiro Solorio 
Almazán candidato a la alcaldía de Acapulco, Guerrero del partido 
Movimiento Ciudadano (MC) con 827 publicaciones; en segundo 
lugar, Mario Moreno Arcos candidato del PRI y del PRD a la 
gubernatura de Guerrero (757); en tercer lugar, Adrián de la Garza 
candidato del PRI a la gubernatura de Nuevo León (678); en cuarto 
lugar, el partido Redes Sociales Progresistas (551) y en quinto lugar, 
Juan Carlos Loera, candidato a la gubernatura de Chihuahua por el 
partido MORENA (464). 

 

Para los fines de esta investigación también se contempló como 
periodo la de veda electoral  del 3 al 5 de junio. A través de la 
base de datos de PubliElectoral se identificó que se realizaron 311 
publicaciones catalogadas como electorales y que corresponden 
a 60 de las 270 cuentas monitoreadas, en ese sentido, estos 
resultados contrastan con otra de nuestras hipótesis que 
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planteamos al inicio de nuestra investigación “las publicaciones 
electorales en Facebook respetan los plazos de campaña y la veda 
electoral”, el resultado arrojó que no es así para todos las cuentas.  

 Publicaciones “Electorales”
durante veda

Partido del Trabajo México

Héctor Astudillo Flores

Adrián de la Garza

Movimiento Ciudadano

Sergio Torres Feliz

Mujeres por Sinaloa

Movimiento Ciudadano Ch

Redes Sociales Progesistas

John M. Ackerman

Rubén Rocha Moya

Movimiento Ciudadadno G.

MORENA CHIHUAHUA

Alfredo “EL Caballo” Lozo

PRD Sinaloa

Lic. Jesús Estrada Ferreiro

Jorge Hank Rhon

Comite Directivo Estatal d.

Partido Baja California

Atilano

Ricardo Taja

Partido Verde Chihuahua

Partido Sinaloense

Movimiento Ciudadano Ba..

Marco Quezada Martinez

Maite Vargas Meraz

Faustino Hernandez Álvar.

Alejandro Días

Sheila Soto

PT Chihuahua

PRI Sinaloa

Pedro Segura

PAN Sinaloa

Movimiento Ciudadano N. 

Miguel Riggs

Mauricio Lagarreta

Maru Campos Galván

Mario Delgado Carrilo

Marina Del Pilar

Lic. Jorge Soto

Lesly Prado

Gloria González

Brenda Ríos

Adriana Fuentes Téllez

Abelina López Roriguez

Victoria Wences Real

Ricardo Arnulfo Mendoza..

PRD Estatal hihuahua 

PRD Baja California

Partido Acción Nacional

Paola Arroyo

PAN Culiacán

Pamela Castro Figueroa

Luis Medel

Judith Grace Gonzalez

juan Carlos Loera

Cruz Pérez Cuéllar

Casimiro Zamora Valdez

Carlos Borruel

Andrés Cantú
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Descripción de la imagen: Gráfico que muestra la cantidad de publicaciones 

realizadas en veda por las páginas monitoreadas.

También destaca durante este periodo, las cuentas que hicieron 
publicaciones desde el 2 de junio con alguna referencia a la 
legislación aplicable para el periodo de veda. Sin embargo, en 
algunas cuentas registraron de manera indirecta actividad a través 
de las publicaciones de otras cuentas. Tal es el caso del candidato a 
la gubernatura de Chihuahua por Movimiento Ciudadano, Alfredo 
“El Caballo” Lozoya  quien registró publicaciones en su cuenta a 
través de su esposa Sol Sánchez de Lozoya86 que, bajo los atributos 
señalados en esta investigación, se consideran como electorales. 

 
 

Descripción de la imagen: En la parte superior se observa el nombre del 

candidato a la gubernatura de Chihuahua, Juan Carlos Loera del partido 

MORENA. A lado de su nombre el símbolo de una palomita o checkmark  en 

referencia a que la cuenta está verificada. Debajo del nombre está escrita la 

fecha, 2 de junio y el símbolo de un mundo para hacer referencia a que la 

publicación es pública. Debajo de su nombre, figura una publicación escrita 
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donde señala el candidato que dejará de publicar en su cuenta de Facebook 

debido a la normativa electoral. En la parte inferior del lado izquierdo están dos 

símbolos, pulgar arriba para indicar “me gusta” y un corazón para indicar “me 

encanta”. A su lado está el número de 931 que muestra el número de personas 

que reaccionaron a la publicación. De lado derecho aparecen dos leyendas, la 

primera dice “118 comentarios” y la segunda, “16 veces compartida”. 

Si bien las cuentas directamente por parte de las personas que 
buscan un cargo de elección popular no tienen directamente actividad, 
esta se mantiene activa a través de las publicaciones que hacen 
otras personas. Otro ejemplo es el del Alejandro Díaz, candidato por 
el partido Fuerza por México a la gubernatura de Chihuahua quien 
declinó en favor de Maru Campos, entonces candidata por parte del 
PAN, y publicó el 3 de junio un claro llamado a votar por la candidata87.

El apoyo que recibió Maru Campos no solo fue de forma indirecta. 
La ahora gobernadora realizó publicaciones en pleno periodo 
de veda electoral88. Estas mismas acciones también se repitieron 
en otros Estados. Tal es el caso de Carlos Atilano, candidato a 
gobernador de Baja California por el Partido Baja California89.

Descargo de responsabilidad y reporte de 
gastos diferenciados ante el INE y la biblioteca 
de anuncios de Facebook

En lo que respecta al comportamiento del gasto en Facebook, 
en la tercera hipótesis planteada referente a las cuentas de las 
fuerzas políticas hicieron el descargo de responsabilidad90, se 
observó que hubo candidaturas que: 1) no hicieron el descargo 
de responsabilidad por los anuncios pagados; 2) lo hicieron de 
forma parcial; 3) lo hicieron a través de un tercero o 4) cuentan con 
descargo de responsabilidad para todos los anuncios. 
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En este sentido, identificamos que para el caso de las candidaturas 
a gobernador (87) no contaban con un descargo de responsabilidad 
y solamente 41 sí lo tenían. En 14 casos se hizo de manera parcial. 
Resalta también  que en los descargos de responsabilidad por ejemplo 
del Partido de la Revolución Democrática (PRD) figuran nombres de 
agencias de marketing como Happens MKT91 o nombres de otras 
personas distintas a las personas candidatas o sus partidos políticos.

 

Descripción de la imagen: Del lado izquierdo está una columna que contiene 

el número 87. En la parte inferior, está una leyenda que dice “Sin descargo de 

responsabilidad”. En el medio está una columna más pequeña que contiene 

el número 41. En la parte inferior de la columna, una leyenda que dice “con 

descargo de responsabilidad”. De lado izquierdo, está una columna aún 

más pequeña que tiene el número 14 y debajo la leyenda “con descargo de 

responsabilidad parcial”. 

87

Sin descargo
de responsabilidad

41

Con descargo
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Descargo de responsabilidad
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Además, como en el caso de Emilio Jacques, candidato a la 
gubernatura de Nuevo León por el partido Fuerza por México se 
observó que no reportó gastos de propaganda exhibida en internet 
ante la UTF, pero en la biblioteca de anuncios señala que ejerció un 
gasto por 2,253,15292 entre agosto de 2020 y septiembre de 2021. 
Entre el 12 de abril y el 6 de junio, el candidato pagó publicidad 
por un monto de casi un millón de pesos que no están reportados 
ante el INE. También, de acuerdo a la biblioteca de anuncios, se 
pagó la publicidad por diez mil pesos sin ningún descargo de 
responsabilidad. 

En el caso de la entonces candidata a la gubernatura de Chihuahua, 
Maru Campos, está registrado un descargo de responsabilidad del 
Gobierno Municipal de Chihuahua por $67,844, así como anuncios 
que no tuvieron descargo. 

Jorge Hank Rhon, candidato por el Partido Encuentro Solidario 
(PES) para competir por la gubernatura de Baja California indicó 
al INE93 que gastó $23,153.38 pesos en “propaganda exhibida en 
páginas de internet”, sin embargo, esta cifra contrasta con el monto 
que registra la biblioteca de anuncios por $496,926 en el mismo 
periodo. En los descargos de responsabilidad aparece su nombre, 
así como el de Jorge Mario Madrigal Silva.

Rubén Rocha Moya, candidato a la gubernatura en Sinaloa por el 
partido MORENA y el Partido Sinaloense (PAS) no reportó gastos de 
“propaganda exhibida en páginas de internet” al INE por parte del 
partido MORENA. Lo hizo como candidato del Partido Sinaloense 
(PAS) con el cual reportó un gasto por $36,075.37 mientras que en 
la biblioteca de anuncios de Facebook tiene registrado un gasto por 
$1,330,96894. 

La candidata a la gubernatura de Baja California, Marina del 
Pilar, de la coalición Juntos Haremos Historia en Baja California 
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que integra a MORENA, PVEM y PT registró en la biblioteca de 
anuncios un monto por $3,406,329.00. Mientras que el gasto de 
“propaganda exhibida en páginas de internet” que reportó al INE 
fue de $2,419,229.47. Destaca también que los anuncios se hicieron 
sin presentar un descargo de responsabilidad, de nuevo contrasta 
con nuestra hipótesis relacionada con esta disposición aplicable a la 
contratación de anuncios en Facebook.

La candidata a la presidencia municipal de Chihuahua, Paola Arroyo 
reportó ante el INE un gasto por $1,448.66 mientras que en la 
plataforma de Facebook registró un gasto por $79,42795. El descargo de 
responsabilidad está a nombre del Partido Verde Ecologista de México. 
El gasto total para el Estado de Guerrero en la categoría de 
fiscalización “Propaganda Exhibida en Páginas de Internet” fue de 
$5,530,125.52, lo que representa 36 por ciento más que el gasto 
registrado para  “Producción de Mensajes para Radio y T.V.” que fue 
de $2,033,232.44.

En el caso de Ramiro Solorio Almazán, candidato a la alcaldía de 
Acapulco por el partido MC en el Estado de Guerrero, identificamos 
que fue una de las cuentas con mayor número de publicaciones 
monitoreado a través de la herramienta PubliElectoral como 
contenido “orgánico”. Este dato contrasta con lo reportado a la 
Unidad Técnica de Fiscalización donde señala que tuvo un gasto 
de $197.11 en el rubro de “propaganda exhibida en internet”. En el 
caso de la Biblioteca de anuncios de Facebook no tiene registrado 
ningún anuncio y por lo tanto ningún monto.

Otro hallazgo que identificamos, respecto a una de las hipótesis 
planteadas en esta investigación para la elección 2021 es el 
desplazamiento de los gastos electorales en redes sociales 
(propaganda exhibida en internet) al considerar que Facebook 
es un espacio que adquiere mayor relevancia para la campaña 
electoral 2021 que la televisión y otros medios tradicionales,  en 
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tanto permite espacios más accesibles de difusión para las fuerzas 
políticas”. Tal como podemos observar en el siguiente cuadro sobre 
la elección para Alcaldías de Tijuana en Baja California.

Cuadro: Elaboración propia con base en la información del Comparador de 

campañas de la Unidad Técnica de Fiscalización y Biblioteca Facebook.

Como podemos observar en la siguiente gráfica, para el 
proceso electoral local (gubernaturas, presidencias municipales, 
diputaciones locales, etc.) el gasto en propaganda exhibida en 
internet fue de $293,310,124, mientras que para la producción 
de mensajes de radio y televisión fue de $17,740,263.0296. En el 
caso del proceso electoral federal (diputaciones federales) fue de 
$103,602,585 en internet y para la producción de mensajes de 
radio y televisión de $17,764,014.67. En total, para ambos procesos 
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electorales el gasto reportado ante el INE en el rubro de internet 
fue de $396,912,709.71 y para radio y televisión de $35,504,277.69.

 

Fuente: Elaboración propia con datos del INE 2021

Descripción de imagen: En el cuadro observamos de lado izquierdo un rango 

numérico que va de los cero pesos mexicanos a los trescientos cincuenta 

mil millones de pesos. Le sigue, del lado derecho una columna grande que 

representa el gasto realizado en propaganda exhibida en internet. Encima está 

un cuadro más pequeño que representa el gasto de los partidos políticos para 

la producción de los mensajes para radio y televisión. En la parte inferior  está 

Comparativo de gasto en “Propaganda Exhibida en Internet”
y Radio y TV - Elecciones 2021 (millones de pesos mexicanos)

Proceso Electoral Local 2021 Proceso Electoral Federal 2021
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una leyenda que dice proceso electoral 2021. Al lado, tenemos  un cuadro que 

representa el gasto realizado en propaganda exhibida en internet. Encima está 

un cuadro más pequeño que representa el gasto de los partidos políticos para la 

producción de los mensajes para radio y televisión. Debajo aparece una leyenda 

que dice Proceso Electoral Federal 2021. Al lado derecho están dos leyendas:  En 

la parte superior dice Producción de los Mensajes para Radio y Televisión. En la 

parte inferior, una leyenda que dice propaganda exhibida en internet. 
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5. Consideraciones finales

 Ԣ La investigación realizada a través de PubliElectoral permitió 
acercarse al complejo proceso de fiscalización que realiza el INE 
para monitorear el gasto que se realiza en el contexto de las 
elecciones en las plataformas de redes sociales como Facebook.

 Ԣ Identificamos a través de solicitudes de acceso a la información 
que existe un nivel de coordinación entre la autoridad electoral 
y Facebook, sin embargo es necesario que se establezcan 
mecanismos más transparentes que permitan la rendición de 
cuentas y que permita un mejor intercambio de información 
que permita conectar, por una parte, el gasto que reportan los 
actores políticos a la Unidad Técnica de Fiscalización y, por otro, 
la que registra Facebook a través de la Biblioteca de Anuncios. 
Es decir, que permita cotejar la información aportada por ambas 
instancias y detectar posibles inconsistencias. 

 Ԣ Observamos que el INE cuenta con un marco electoral extenso 
que ha ido respondiendo a las particularidades y problemáticas 
de cada uno de los procesos electorales, lo que le ha permitido 
fortalecer sus mecanismos de fiscalización sobre los gastos 
de campaña así como la promoción de la transparencia para 
monitoreo del origen y destino de los recursos. No obstante, es 
preciso armonizar el marco electoral para integrar de forma más 
clara y transparente el gasto que realizan los partidos políticos 
no sólo en Internet, sino de manera más específica en redes 
sociales como Facebook. 

 Ԣ PubliElectoral es una herramienta que permite observar el 
comportamiento de las diferentes fuerzas políticas que buscan 
un cargo de elección popular, así como también otros actores 
que en esta investigación se denominan “satélites” para conocer 
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su comportamiento durante las elecciones y confirmar que 
también generan publicaciones de tipo electoral.

 Ԣ Los partidos políticos están destinando cantidades exorbitantes 
de recursos públicos a las redes sociales y como lo ha señalado 
la Unidad Técnica de Fiscalización, no están reportando todos 
los gastos de propaganda. En este contexto, Publielectoral es 
otro medio para identificar el número de publicaciones que 
fortalece el monitoreo y análisis de la información. 

 Ԣ El uso de las redes sociales por parte de la clase política es un 
nicho en constante renovación, sofisticación y de comunicación 
directa entre el candidato y sus seguidores/militantes; y que sus 
familiares son un apéndice y/o promotores para posicionarlos 
y que puede utilizarse de manera discrecional e indirecta para 
promocionarlo en periodos de veda electoral. El uso de las 
redes sociales por parte de los actores políticos es una práctica 
que llegó para quedarse y su exposición será permanente 
con lógicas de publicación orgánicas y/o pagadas, por lo que 
sugerimos que cuando se trate de precampañas y campañas 
debe hacerse un monitoreo que nos permita identificar si se 
elevan o no los gastos de sus cuentas.

 Ԣ A pesar de que la Biblioteca Facebook (BFB) no puede ofrecer 
el rubro exacto gastado en los periodos de pre campaña y/o 
campaña y que en algunos caso sólo pueda aparecer  el número 
de anuncios pagados a BFB ya es un indicador valioso y de 
contraste con lo reportado a la Unidad Técnica de Fiscalización, 
a menos que el monitoreo en la plataforma BFB se haga en 
tiempo real para tener los montos actualizados.
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Recomendaciones 

Al Instituto Nacional Electoral (INE)
• Valorar la incorporación del uso de herramientas tecnológicas 

de código abierto como PubliElectoral en colaboración con la 
ciudadanía y las plataformas digitales como Facebook para 
monitorear las elecciones con grandes volúmenes de datos. Esta 
tecnología permitiría coadyuvar el escrutinio de la actividad de 
las personas que buscan un cargo de elección popular, tanto 
para publicaciones orgánicas como anuncios pagados. 

• Desarrollar mecanismos con instituciones académicas, 
organizaciones de la sociedad civil y otras partes interesadas 
para que la ciudadanía contribuya con el monitoreo de los 
gastos de propaganda a través de plataformas de redes sociales 
como Facebook. Esto, con el objetivo de elevar los niveles de 
participación política y que el máximo órgano electoral cuente 
con un árbitro ciudadano que se articule con la Unidad Técnica 
de Fiscalización en coordinación con las plataformas digitales 
como Biblioteca Facebook.

• Considerar el uso de herramientas tecnológicas gratuitas y 
de código abierto como PubliElectoral como un instrumento 
que facilite el monitoreo de las publicaciones de candidatas 
y candidatos durante las elecciones y contribuya a la 
transparencia y rendición de cuentas sobre el gasto de 
propaganda en plataformas de redes sociales.

• Realizar adecuaciones al ANEXO II, “Gastos Totales” empleado 
por la Unidad Técnica de Fiscalización (UTF) que permita 
desagregar el rubro “Propaganda Exhibida en Páginas de 
Internet” con el propósito de tener un rubro específico para 
identificar el gasto que realizan los actores políticos en 
plataformas de redes sociales como Facebook.
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• Continuar el impulso de una política pública que esté orientada 
a la alfabetización mediática de la ciudadanía y personas 
usuarias sobre el uso de las redes sociales para el monitoreo 
de los gastos de campaña. Esto, con el propósito de incentivar 
el escrutinio público sobre los gastos en plataformas de redes 
sociales. 

• Considerar la incorporación del descargo de responsabilidad 
habilitado en la Biblioteca de Anuncios como un elemento 
adicional para la fiscalización del gasto de publicidad política en 
Facebook. 

A los Partidos Políticos
• Adoptar en sus códigos de ética la prohibición de contratar 

propaganda engañosa o que genere estrategias de 
comportamientos inauténticos coordinados para influir en las 
actitudes y opiniones del electorado. 

Al Congreso de la Unión
• Agregar al Reglamento de Fiscalización el mecanismo de 

monitoreo de Propaganda exhibida en internet. En su articulado 
se observa que está ausente, sin embargo, en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral bajo 
el oficio CF/019/2020 acordado para el proceso electoral 2020-
2021, en el Anexo 5, Artículo 4, se establecen los Lineamientos 
para la Realización del Monitoreo en Páginas de Internet y 
Redes Sociales que promuevan a los precandidatos, aspirantes 
a candidatos independientes, partidos políticos, coaliciones y 
candidaturas comunes, durante las precampañas, obtención 
de apoyo ciudadano y campañas del proceso electoral 
federal ordinario y locales concurrentes 2020-2021, así como 
los procesos extraordinarios que se pudieran derivar de 
dichos procesos. Cualquier modificación deberá evitar una 
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hiperregulación y, por el contrario, considerar mecanismos de 
simplificación que hagan efectivo el monitoreo.

• Reunir en un solo documento o manual la legislación, los 
reglamentos y acuerdos con el fin de que la ciudadanía conozca 
el complejo proceso de fiscalización y participe en el monitoreo 
de la propaganda en Internet y redes sociales.

• Cualquier modificación o adecuación al marco legal deberá 
salvaguardar el derecho a la libertad de expresión en un 
contexto electoral que impida el debate abierto, plural y 
robusto, así como el ejercicio periodístico.

A Facebook 
• Incorporar en el buscador de la Biblioteca de Anuncios la 

posibilidad de descargar datos de forma desagregada sobre 
el tipo de anuncios, el importe gastado, su circulación con el 
propósito de hacer un análisis más detallado de la información.

• Agregar en la sección de filtros una herramienta que permita 
sumar los montos pautados por intervalo de fechas.

• Fortalecer los procedimientos internos para que las personas 
cuenten con opciones para disminuir la publicidad política 
y contar con herramientas que les permitan decidir si sus 
datos pueden ser usados para dirigir anuncios políticos de 
conformidad con las recomendaciones emitidas por las 
relatorías de libertad de expresión97.

• En aras de contribuir con la transparencia y la rendición de 
cuentas, establecer de forma obligatoria que los anuncios 
políticos cuenten con descargos de responsabilidad en los 
países de América Latina y el Caribe. 
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[96] Es importante señalar que de acuerdo a la LGIPE, en el artículo 159, numeral 
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numeral establece que “el Instituto es la autoridad única para la administración 

del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión[...] y en el numeral 2, 
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